
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso compuesto por varias tareas, las 

cuales tienen el propósito de asignar detalles, 

horas y auditores a las materias auditables.  

    

Instructivo: Planificación 
anual 



 

 

Se iniciará la funcionalidad y se visualizará el primer paso de carga de datos. 

 

IMPORTANTE:  Es requisito excluyente para iniciar un proceso de 

planificación anual de un determinado año, que antes se presente uno de 

estos casos: 

• Que se haya completado y validado un proceso de metodología de 

planificación anual del mismo año 

• Que no esté activo un proceso de modificación de metodología de 

planificación anual del mismo año. 

• Que no se haya iniciado un proceso de planificación anual para el 

mismo año. 

Si el usuario pertenece a más de un organismo, se mostrará el formulario 

“Información del organismo”, donde se podrá elegir para qué organismo quiere 

iniciar un proceso de Planificación anual. 

 

Para continuar deberá hacer clic en el botón azul Confirmar. 

 

1. Carga de datos 

En esta primer tarea, de carga de datos, se listaran las materias auditables, 

con las cuales podra realizar muchas acciones en dicha tabla. Se podran 

deseleccionar de la lista, editar, eliminar por completo, agregar nuevas 

(materias imprevistas) y ordenar según prioridad. 



 

IMPORTANTE: Por defecto las materias auditables se ordenan por 

prioridad según el ranking. Si desea darle otra prioridad a cierta materia 

auditable, cuanto mas arriba en la tabla mas prioridad, debera seleccionar 

la materia y con los botones “subir” y “bajar”, podrá ajustar la tabla. 

En el caso de deseleccionar una materia, quitando el simbolo a la izquierda 

del editar, está quedara obsoleta, no interfiriendo en la prioridad de las 

demas.  

IMPORTANTE: Al deseleccionar una materia auditable, no se tendra en 

cuenta en la planificación de dicho año, y no se le podra iniciar un proceso 

de auditoria. 

Al agregar una materia auditable nueva o imprevista no tendra ponderacion 

en la columna ranking, pero si se podra dar prioridad y editar. 

 

Al hacer clic en el botón editar, se desplegará en la parte inferior el 

formulario “Detalles de las materias auditables” para ingresar los siguientes 

datos: 

• Tipo de trabajo 

• Objetivo general 

• Alcance general 

• Subtema 



 

 

• Especialización 

• Área 

• Auditores con sus horas correspondientes 

• Riesgos 

Dentro de este formulario se podrán completar dichos ítems ingresando 

desde los botones resaltados en rojo, como lo indica la siguiente imagen. 

 

Ingresar Información general: 

 



 

Agregar auditor: 

 

Agregar riesgo: 

 

Para guardar la información ingresada en cada apartado, deberá hacer clic 

en “Confirmar”. 



 

 

Tras terminar la carga de datos, deberá hacer clic en el botón guardar para 

continuar con la siguiente materia auditable. 

Una vez terminadas las materias auditables y sus datos, se proseguirá 

haciendo clic en Confirmar. 

 

2. Validación 

En este paso de validación se podrá descargar el reporte del plan anual y 

se deberá indicar cuál es el siguiente paso; si se enviara a la firma o 

devolver para correcciones. 

IMPORTANTE: Atendiendo al decreto N° 280/022 art 10, la planificación se 

finalizará automáticamente luego de transcurridos 20 días hábiles 

siguientes de finalizada la carga, aunque quien posea el rol en el sistema 

“Director Ejecutivo de Auditoría” no lo haya firmado. Por lo que la 

Planificación cargada por el organismo, será enviada a la AIN 

automáticamente 

 

 

 



 

• Enviar a la firma: Quedará en la bandeja de entrada como libre y la 

podrá trabajar quien posea el rol “Director Ejecutivo de Auditoría” 

para firmarla. 

 

 



 

 

 

Luego de colocar el PIN de la cédula, la planificación quedará firmada y 

finalizada. 

• Devolver para correcciones: En este caso el proceso volverá a la 

tarea de carga de datos para que un supervisor corrija la información 

ingresada. 

 

3. Modificar una planificación ya existente 

La funcionalidad Modificar planificación anual permite modificar todos los 

datos de una ya existente.  

Por más detalle de esta funcionalidad ver “Instructivo Modificar 

Planificación Anual”. 

IMPORTANTE: La planificación de un año en concreto se podrá alterar 

siempre y cuando: 

• Se haya finalizado una planificación del mismo año 

• No hayan pasado más de x meses de terminada dicha planificación 

(dato parametrizable). 



 

Las posibles alteraciones a una planificación se podrán visualizar desde la 

consulta de metodología de planificación anual. 

 

 

4. Consulta de planificación anual 

Servirá para consultar datos de la planificación anual. Esta se accede 

desde la funcionalidad Consulta de Planificación anual. 

Para buscar las planificaciones y las alteraciones de planificaciones 

primero deberá ingresar Inciso y Unidad Ejecutora. Una vez completados 

dichos campos deberá hacer clic en “Buscar”. 

 

 

 

Aquí se podrá consultar creadores, fechas de creación y finalización, 

estado actual de la ejecución y documentos en PDF si los tuviera.  


